
DOÑA CARMEN GARCIA POVEDA SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE CASTE-
LLÓN (COMUNIDAD VALENCIANA)

HACE SABER: Que conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley Orgánica 5/1.985 de 19 de 
Junio, del Régimen Electoral General, la Junta Electoral de Zona de esta ciudad ha quedado inicialmente 
constituida en el día de la fecha con los siguientes miembros:

PRESIDENTE: 

DOÑA ESTELA VIDAL FAYOS (Magistrada titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 5 
de Nules)

VOCALES JUDICIALES:

DOÑA MARIA ISABEL LLAMBES SANCHEZ, Magistrada titular del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción nº 4 de Villarreal

DOÑA ALBA LAURA NAVARRO LOPEZ, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nº 6 de Nules 

SECRETARIO: DOÑA CARMEN GARCIA POVEDA (Letrada de la Administración de Justicia directora 
del Servicio Común Procesal de Asuntos Generales de Castellón)

Dado en Castellón a diecinueve de abril del año dos mil veinticuatro
Fdo. Dª Carmen García Poveda
EL SECRETARIO
Directora del Servicio Común Procesal de Asuntos Generales de Castellón
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